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ANEXO DE ASISTENCIA DOMICILIARIA SOLIARRIENDO 
 

         
 

QUEDA ENTENDIDO QUE LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA SE LIMITA AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN. DICHO PAGO SE REALIZARA EN DINERO O MEDIANTE REPOSICIÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL PAGO POR REPOSICIÓN SE REALIZARA A TRAVÉS 
DE UN TERCERO. 
 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. EN ADELANTE LA 
COMPAÑÍA, ASEGURA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA DOMICILIARIA CONTENIDOS EN LAS SIGUIENTES 
CLAUSULAS: 
 
PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO 
 
EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL 
ASEGURADO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA O DE 
SERVICIOS CON EL FIN DE LIMITAR Y CONTROLAR LOS DAÑOS MATERIALES, PRESENTADOS EN LA 
EDIFICACIÓN DEL INMUEBLE ASEGURADO A CONSECUENCIA DE UN EVENTO FORTUITO, DE ACUERDO 
CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONSIGNADAS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS 
DE LOS RIESGOS ESPECIFICADOS EN EL MISMO. 

 
SEGUNDA: DEFINICIONES 

 
Para los efectos de este anexo se entenderá por: 

 
1. Tomador del seguro: 
Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por tanto a quien corresponden las 
obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que expresamente corresponden al asegurado. 

 
2. Asegurado: 
Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos derivados del contrato. 
 
3. Inmueble Asegurado: 
Será el bien privado arrendado y registrado bajo una dirección y ciudad plenamente identificado en la póliza como “dirección del 
riesgo cubierto”, siempre que no se trate de copropiedades, edificios, unidad de apartamentos y/o locales comerciales. 
 
4. Áreas privadas: 
Conjunto de elementos de construcción que conforman la estructura del inmueble, las instalaciones eléctricas, hidráulicas, 
telefónicas, de gas, que sean de propiedad y uso exclusivo de cada uno de los propietarios de las unidades que conforman la 
copropiedad. 
 
5. Edificio: 
Construcción de uno o varios pisos levantados sobre un lote o terreno, cuya estructura comprende un número plural de unidades 
independientes, aptas para ser usadas de acuerdo con su destino natural o convencional, además de áreas y servicios de uso y 
utilidad general. 

 
6. Bienes Privados o de dominio particular: 
Inmuebles debidamente delimitado, funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo. 

 
7. SMLD: 
Salario mínimo legal diario, es el valor que hubiera determinado el gobierno colombiano como tal, y que se encuentre vigente al 
momento del siniestro. 

 
TERCERA: AMBITO TERRITORIAL 
 
VIVIENDAS ARRENDADAS ASEGURADAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL CASCO URBANO CON 
NOMENCLATURA DE LAS CIUDADES DE BOGOTÁ D.C., MEDELLÍN, CALI, BARRANQUILLA, BUCARAMANGA, 
PEREIRA, MANIZALES, ARMENIA, CARTAGENA, SANTA MARTHA, CÚCUTA, MONTERÍA, SINCELEJO, 
VALLEDUPAR, POPAYÁN, NEIVA, TUNJA, IBAGUÉ, VILLAVICENCIO, PARA CIUDADES DIFERENTES, SE 
OTORGARA BAJO LA MODALIDAD DE REEMBOLSO. 



 
CUARTA: COBERTURAS 
LAS COBERTURAS RELATIVAS AL INMUEBLE ASEGURADO SON LAS RELACIONADAS EN ESTE 
ARTÍCULO, QUE SE PRESTARAN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS A CONTINUACIÓN: 
 
1. COBERTURA DE PLOMERÍA: 
 
CUANDO A CONSECUENCIA DE UNA AVERÍA SÚBITA E IMPREVISTA EN LAS INSTALACIONES DE 
ABASTECIMIENTO Y/O  SANITARIAS PROPIAS DEL INMUEBLE, SE PRODUZCA UNA AVERÍA QUE 
IMPOSIBILITE EL SUMINISTRO O EVACUACIÓN DE LAS AGUAS, SE ENVIARA CON LA MAYOR BREVEDAD 
UN TÉCNICO ESPECIALIZADO, QUE REALIZARA LA “ASISTENCIA DE EMERGENCIA” NECESARIA PARA 
RESTABLECER EL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO EL ESTADO DE LAS REDES LO PERMITAN. EL 
SERVICIO DE EMERGENCIA NO TENDRÁ NINGÚN COSTO PARA EL ASEGURADO, HASTA POR UN MÁXIMO 
DE TREINTA (30) SMLD POR EVENTO. EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS MATERIALES Y 
LA MANO DE OBRA. 
 
EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE PLOMERÍA: 
 
QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE COBERTURA, LA REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE AVERÍAS 
PROPIAS DE: 
 
a. GRIFOS, CISTERNAS, DEPÓSITOS, CALENTADORES JUNTO CON SUS ACOPLES, TANQUES, 

HIDRONEUMÁTICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS, Y EN GENERAL DE CUALQUIER ELEMENTO AJENO A LAS 
CONDUCCIONES DE AGUA PROPIAS DEL INMUEBLE. 
 

b. EL ARREGLO DE CANALES Y BAJANTES, REPARACIÓN DE GOTERAS DEBIDA A UNA MALA 
IMPERMEABILIZACIÓN O PROTECCIÓN DE LA CUBIERTA O PAREDES EXTERIORES DEL INMUEBLE, NI 
AVERÍAS QUE SE DERIVEN DE HUMEDADES O FILTRACIONES. 

 
2. AMPARO DE DESINUNDACION DE ALFOMBRAS: 
 
EN CASO QUE LA ALFOMBRA DE PARED A PARED, RESULTE AFECTADA POR UNA INUNDACIÓN A CAUSA 
DE UN DAÑO DE PLOMERÍA AMPARADO EN EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA ENVIARA AL INMUEBLE 
ASEGURADO, PREVIO ACUERDO CON EL BENEFICIARIO, UN TÉCNICO ESPECIALIZADO QUE 
ADELANTARA LAS LABORES PARA EFECTUAR LA DESINUNDACIÓN DE LA ALFOMBRA. 
 
PARAGRAFO: LA COMPAÑÍA NO SE RESPONSABILIZARA BAJO ESTE AMPARO, DEL LAVADO, SECADO 
Y/O REPOSICIÓN DE LAS ALFOMBRAS. EL VALOR ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES DE TREINTA 
(30) SMLDV POR EVENTO. EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS MATERIALES Y LA MANO DE 
OBRA. 
 
3. COBERTURA DE ELECTRICIDAD: 
 
CUANDO A CONSECUENCIA DE UNA AVERÍA SÚBITA E IMPREVISTA EN LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
PROPIAS DEL INMUEBLE ASEGURADO, SE PRODUZCA UNA FALTA DE ENERGÍA EN FORMA TOTAL O 
PARCIAL, SE ENVIARA CON LA MAYOR BREVEDAD UN TÉCNICO ESPECIALIZADO, QUE REALIZARA LA 
“ASISTENCIA DE EMERGENCIA” NECESARIA PARA RESTABLECER EL SUMINISTRO DEL FLUIDO 
ELÉCTRICO, SIEMPRE Y CUANDO EL ESTADO DE LAS REDES LO PERMITAN. EL SERVICIO DE 
EMERGENCIA NO TENDRÁ NINGÚN COSTO PARA EL ASEGURADO, HASTA POR UN MÁXIMO DE TREINTA 
(30)  SMLDV POR EVENTO. EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS MATERIALES Y LA MANO DE 
OBRA. 
 
EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE ELECTRICIDAD. 
 
QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE COBERTURA, LA REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE AVERÍAS 
PROPIAS DE: 
 

a. ENCHUFES O INTERRUPTORES. 
b. ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN TALES COMO LÁMPARAS, BOMBILLAS O FLUORESCENTE. 
c. ELECTRODOMÉSTICOS TALES COMO: ESTUFAS, HORNOS, CALENTADORES, LAVADORAS, 

SECADORAS, NEVERAS Y EN GENERAL CUALQUIER APARATO QUE FUNCIONE POR SUMINISTRO 
ELÉCTRICO. 



d. EQUIPOS CUYO FUNCIONAMIENTO SEA DE NATURALEZA ELÉCTRICA MECÁNICA. 
ELECTROMECÁNICA TALES COMO UNIDADES DE REFRIGERACIÓN (AIRE ACONDICIONADO, 
NEVERAS, CONGELADORES Y DEMÁS EQUIPOS DE FRIO), MOTORES ELÉCTRICOS O DE 
COMBUSTIÓN, EQUIPOS DE PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN, COMPRESORES, MOTOBOMBAS, 
ASCENSORES, MALACATES, PLANTAS ELÉCTRICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS 
ELÉCTRICAS Y DEMÁS INSTALACIONES DE SIMILAR NATURALEZA NECESARIAS PARA EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE DICHOS EQUIPOS, QUE SEAN INDISPENSABLES PARA LLEVAR A 
CABO SU ACTIVIDAD COMERCIAL. 

 
4. COBERTURA DE CERRAJERÍA: 
 
CUANDO A CONSECUENCIA DE CUALQUIER HECHO ACCIDENTAL, COMO PERDIDA, EXTRAVIÓ O ROBO DE 
LAS LLAVES O INUTILIZACIÓN DE LA CERRADURA POR INTENTO DE HURTO U OTRA CAUSA QUE IMPIDA 
LA APERTURA DEL INMUEBLE ASEGURADO, SE ENVIARA CON LA MAYOR BREVEDAD UN TÉCNICO 
ESPECIALIZADO QUE REALIZARA LA “ASISTENCIA DE EMERGENCIA” NECESARIA PARA RESTABLECER 
EL ACCESO AL INMUEBLE Y EL CORRECTO CIERRE DE LA PUERTA DEL INMUEBLE ASEGURADO. EL 
SERVICIO DE EMERGENCIA NO TENDRÁ NINGÚN COSTO PARA EL ASEGURADO, HASTA UN MÁXIMO DE 
TREINTA (30) SMLDV POR EVENTO. EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS MATERIALES Y LA 
MANO DE OBRA. 
 
EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE CERRAJERÍA. 
 
QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE COBERTURA, LA REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE 
CERRADURAS QUE IMPIDAN EL ACCESO A PARTES INTERNAS DEL INMUEBLE A TRAVÉS DE PUERTAS 
INTERIORES, ASÍ COMO TAMBIÉN LA PUERTA O REPARACIÓN DE CERRADURAS DE GUARDARROPAS Y 
ALACENAS. IGUALMENTE SE EXCLUYE EL ARREGLO Y/O REPOSICIÓN DE LAS PUERTAS MISMAS. 
 
5. COBERTURA DE VIDRIOS: 
 
CUANDO EN CONSECUENCIA DE UN HECHO SÚBITO E IMPREVISTO SE PRODUZCA LA ROTURA DE LOS 
VIDRIOS DE LAS VENTANAS O DE CUALQUIER OTRA SUPERFICIE DE CRISTAL QUE FORME PARTE DEL 
CERRAMIENTO DEL INMUEBLE ASEGURADO, SE ENVIARA CON LA MAYOR BREVEDAD UN TÉCNICO QUE 
REALIZARA LA “ASISTENCIA DE EMERGENCIA”, SIEMPRE Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO 
PERMITAN. EL SERVICIO DE EMERGENCIA NO TENDRÁ NINGÚN COSTO PARA EL ASEGURADO, HASTA 
POR UN MÁXIMO DE TREINTA (30) SMLDV POR EVENTO. EL VALOR INCLUYE EL COSTO DE LOS 
MATERIALES Y LA MANO DE OBRA. 
 
EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE VIDRIOS. 
 
QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE COBERTURA: 
 
a. TODO TIPO DE VIDRIOS QUE A PESAR DE HACER PARTE DE LA EDIFICACIÓN, EN CASO DE UNA 

ROTURA NO COMPROMETA EL CERRAMIENTO DEL INMUEBLE ASEGURADO. 
b. CUALQUIER CLASE DE ESPEJOS. 
 
6. REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE TEJAS POR ROTURA: 
 
CUANDO A CONSECUENCIA DE UN HECHO SÚBITO E IMPREVISTO SE PRODUZCA LA ROTURA DE TEJAS 
DE ASBESTO CEMENTO, BARRO, CERÁMICA, PLÁSTICA, ACRÍLICAS Y FIBRA DE CARBONO Y QUE 
FORMEN PARTE DE LA CUBIERTA DEL INMUEBLE, SE ENVIARA CON LA MAYOR BREVEDAD UN TÉCNICO 
QUE REALIZARA LA “ASISTENCIA DE EMERGENCIA”. 
ESTE SERVICIO DE EMERGENCIA NO TENDRÁ NINGÚN COSTO PARA EL ASEGURADO, HASTA POR LA 
SUMA DE TREINTA (30) SMLDV, POR EVENTO. EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS 
MATERIALES Y LA MANO DE OBRA. 
 
EXCLUSIONES A LA ROTURA DE TEJAS. 
 
a. CUANDO DE TRATE DE LA REPARACIÓN DE GOTERAS QUE NO TENGAN COMO CAUSA LA ROTURA DE 

TEJAS. 
b. CUANDO LA CUBIERTA SEA EN CONCRETO SIMPLE O REFORZADO. 
c. CUANDO LA CUBIERTA SEA DE CONCRETO SIMPLE O REFORZADO Y PRESENTE CUALQUIER 

PROBLEMA DE IMPERMEABILIZACIÓN, FISURAS Y SIMILARES. 



d. CUANDO EL DAÑO SE OCASIONE POR UNA MALA INSTALACIÓN DE LOS ANCLAJES, GANCHOS, 
AMARRES, FIJACIÓN Y TRASLAPOS DE LAS TEJAS QUE CONFORMAN LA CUBIERTA Y/O NO CUMPLAN 
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL FABRICANTE O CONSTRUCTOR. 

e. CUALQUIER ELEMENTO QUE HAGA PARTE DEL SISTEMA DE SOPORTE ESTRUCTURAL DE LA 
CUBIERTA EN GENERAL. 

f. CUANDO LAS TEJAS PRESENTEN PROBLEMAS DE ENVEJECIMIENTO PREMATURO O NORMAL, 
MANIFESTABA EN CRISTALIZACIÓN DE LA TEJA, PRODUCTO DE LA EXPOSICIÓN DIRECTA A LOS 
RAYOS SOLARES O POR EXPOSICIÓN CONSTANTEMENTE LA INTEMPERIE. 

g. CUANDO EL DAÑO SE PRODUZCA EN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: CANALES, BAJANTES, O 
CUALQUIER ELEMENTO DE CONDUCCIÓN DE AGUAS LLUVIAS A NIVEL DE CUBIERTAS DEL INMUEBLE 
ASEGURADO. 

 
 

7. COBERTURA DE INSTALACIÓN DE GAS 
 
LA COMPAÑÍA ENVIARÁ AL INMUEBLE ASEGURADO, PREVIO ACUERDO CON EL BENEFICIARIO, UN 
TÉCNICO ESPECIALIZADO QUE ADELANTARÁ LAS LABORES PARA EFECTUAR LA REPARACIÓN DE LOS 
DAÑOS SÚBITOS E IMPREVISTOS QUE SUFRAN LAS INSTALACIONES DE GAS (NATURAL O PROPANO) 
DEL INMUEBLE ASEGURADO EXCLUSIVAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS:  
 
a. CUANTO SE TRATE DE REPARACIÓN Y/O SUSTITUCIÓN DE TUBOS DE CONDUCCIÓN DE GAS NATURAL 

O PROPANO. SE INCLUYEN LAS LABORES DE BÚSQUEDA O EXPLORACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
DE GAS PARA DETECTAR EL DAÑO, ASÍ COMO LOS GASTOS GENERADOS EN LAS LABORES DE 
DEMOLICIÓN, INSTALACIÓN, RESANE, ENCHAPE Y ACABADO.  
 

b. CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN Y/O SUSTITUCIÓN DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS 
ACCESORIOS: ACOPLES, REJILLAS, VÁLVULAS, ADAPTADORES, REGISTROS, UNIONES, NIPLES, YEES, 
TEES, TAPONES Y/O CODOS.  

 
PARAGRAFO: LA COMPAÑÍA ADELANTARÁ LOS TRABAJOS QUE SE REQUIERAN PARA ARREGLO DE REDES 
SIEMPRE Y CUANDO EL INCUMPLIMIENTO NO SEA UNA FUGA DE GAS QUE REPRESENTE O PONGA EN RIESGO LA 
INTEGRIDAD DE LOS HABITANTES O DEL INMUEBLE, EN ESTE CASO ASISTENCIA SOLIDARIA COORDINARÁ UNA 
AYUDA DE EMERGENCIA INMEDIATA CON LA EMPRESA DE GAS DE LA CIUDAD DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
UNA VEZ CONTROLADO LA EMERGENCIA Y SE PUEDA CERRAR LAS VÁLVULAS DE CONTROL DE GAS, SE 
REALIZARÁN LAS REPARACIONES REQUERIDAS DE CONFORMIDAD CON LO CITADO EN EL PRESENTE ANEXO.  

 
PARAGRAFO: SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE POR LAS LABORES DE 
COMPRA Y DE INSTALACIÓN DE MATERIALES QUE NO ESTÉN A LA VENTA EN COLOMBIA, O QUE HAYAN SIDO 
DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE HAYAN SIDO FABRICADOS CON DISEÑO EXCLUSIVO.  

 
EL VALOR ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES DE TREINTA (30) SMLDV POR EVENTO, EL VALOR 
ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS MATERIALES Y LA MANO DE OBRA.  
 
8. COBERTURA DE JARDINERÍA 
 
CUANDO A CONSECUENCIA DE UNO O CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: INCENDIO, RAYO, 
EXPLOSIÓN,  IMPACTO DE CAÍDA DE AERONAVES O PARTES QUE SE DESPRENDAN O CAIGAN DE ELLAS 
E IMPACTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, LAS PLANTAS DE LOS JARDINES DE LAS ÁREAS COMUNES SE 
VEAN AFECTADAS, SE ENVIARÁ UN ESPECIALISTA PARA ADELANTAR LOS TRABAJOS DE JARDINERÍA Y 
REHABILITAR LA ZONA AFECTADA. LA COBERTURA PARA ESTE SERVICIO ALCANZA UN MONTO DE 
VEINTE (30) SMLD VIGENTES A LA FECHA DEL SINIESTRO  Y POR EVENTO.  
 
QUINTA: EXCLUSIONES GENERALES DEL PRESENTE ANEXO 
 
1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y HECHOS SIGUIENTES: 
 
a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 

CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN 
LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA. 

b. LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE EL ASEGURADO HAYA CONTRATADO DIRECTAMENTE CON EL 
ESPECIALISTA REPARADOR BAJO CUENTA Y RIESGO. 

 



 
2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONSECUENCIAS 

DE LOS HECHOS SIGUIENTES: 
 
a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO. 
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER CATASTRÓFICO TALES COMO INUNDACIONES, 

TERREMOTO, MAREMOTO, GRANIZO, VIENTOS FUERTES, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC. 

c. LOS QUE TUVIESEN ORIGEN O FUERAN UNA CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE GUERRA, 
GUERRA CIVIL, CONFLICTOS ARMADOS, SUBLEVACIÓN, REBELIÓN, SEDICIÓN , ACTOS MAIL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS, MOTÍN, HUELGA, DESORDEN POPULAR Y OTROS HECHOS QUE 
ALTEREN LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO O EL ORDEN PÚBLICO. 

d. HECHOS O SITUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE CUERPOS DE SEGURIDAD. 
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA. 
 
 
SEXTA: REVOCACION 
 
LA REVOCACIÓN O LA TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGUROS A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE 
ANEXO, IMPLICA LA REVOCACIÓN O TERMINACIÓN DEL ANEXO, POR LO TANTO LOS AMPAROS DE 
ASISTENCIA DOMICILIARIA SE SUSPENDERÁN EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTAS 
EN LA PÓLIZA. 
 
SEPTIMA: LIMITE DE RESPONSABILIDAD  
 
LA PRESTACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS SERVICIOS, O EL PAGO DE CUALQUIER SUMA DE DINERO 
DERIVADA DE LAS COBERTURAS DESCRITAS EN EL PRESENTE ANEXO, NO IMPLICA ACEPTACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA COMPAÑÍA, RESPECTO DE LOS AMPAROS BÁSICOS DE LA 
PÓLIZA, A LA QUE ACCEDEN EL ANEXO DE ASISTENCIA DOMICILIARIA – SOLIARRIENDO 
 
OCTAVA: SINIESTROS 
 
ADEMÁS DE LO INDICADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE EL 
PRESENTE ANEXO, REFERENTE A INDEMNIZACIONES SE TENDRÁ EN CUENTA LO SIGUIENTE: 
 
1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 
 
EN CASO DE UN EVENTO CUBIERTO POR EL PRESENTE ANEXO, EL ASEGURADO DEBERÁ SOLICITAR 
SIEMPRE LA ASISTENCIA POR TELÉFONO DEBIENDO INFORMAR EL NOMBRE DEL ASEGURADO, EL 
DESTINATARIO DE LA PRESTACIÓN, EL NUMERO DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA, O CEDULA DE 
EXTRANJERÍA, EL NUMERO DE LA PÓLIZA DE SEGUROS, LA DIRECCIÓN DEL INMUEBLE ASEGURADO, EL 
NÚMERO DE TELÉFONO Y EL TIPO DE ASISTENCIA QUE REQUIERE. 
 
LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS SERÁN CON COBRO REVERTIDO, Y EN LOS LUGARES EN QUE NO FUERA 
POSIBLE HACERLO ASÍ, EL ASEGURADO PODRÁ RECUPERAR EL IMPORTE DE LAS LLAMADAS, CONTRA 
PRESENTACIÓN DE LOS RECIBOS. 
 
EN CUALQUIER CASO NO PODRÁN SER ATENDIDOS LOS REEMBOLSOS DE ASISTENCIAS PRESTADAS 
POR SERVICIOS AJENOS A ESTA COMPAÑÍA, EXCEPTO LOS MENCIONADOS EN LA CLAUSULA DECIMA 
DEL PRESENTE ANEXO. 
 
 
 
 
 
 
2. INCUMPLIMIENTO: 
 
LA COMPAÑÍA QUEDA RELEVADA DE RESPONSABILIDAD CUANDO POR CAUSA DE FUERZA MAYOR  O 
POR DECISIÓN AUTÓNOMA DEL ASEGURADO O DE SUS RESPONSABLES, NO PUEDA EFECTUAR 
CUALQUIERA DE LAS PRESTACIONES ESPECÍFICAMENTE PREVISTAS EN ESTE ANEXO; ASÍ COMO DE 
LOS EVENTUALES RETRASOS DEBIDO A CONTINGENCIAS O HECHOS IMPREVISIBLES, INCLUIDOS LOS DE 



CARÁCTER METEOROLÓGICO U ORDEN PUBLICO QUE PROVOQUEN UNA OCUPACIÓN PREFERENTE Y 
MASIVA DE LOS REPARADORES DESTINADOS A TALES SERVICIOS, ASÍ COMO TAMPOCO CUANDO SE 
PRESENTAN DAÑOS EN LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS O EN GENERAL EN LOS SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN. 
 
3. PAGO DE INDEMNIZACIÓN: 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ TENER EN CUENTA, AL HACER USO DE SU DERECHO DE INDEMNIZACIÓN, QUE 
LAS INDEMNIZACIONES FIJADAS EN LAS COBERTURAS SERÁN EN TODO CASO COMPLEMENTO DE LOS 
CONTRATOS QUE PUDIERA TENER CUBRIENDO EL MISMO RIESGO. 
 
NOVENA: GARANTIA DE LOS SERVICIOS  
 
LA COMPAÑÍA DARÁ GARANTÍA DE TRES (3) MESES, POR TODOS LOS TRABAJOS REALIZADOS POR SUS 
TÉCNICOS O SU PERSONAL AUTORIZADO, QUE SE DERIVEN DE ESTE ANEXO. 
 
ESTA GARANTÍA DE PIERDE CUANDO EL ASEGURADO ADELANTE TRABAJOS CON OTRA PERSONA 
DIFERENTE AL DE LA COMPAÑÍA SOBRE LOS YA EJECUTADOS O CUANDO NO SE AVISE 
OPORTUNAMENTE DE LA EXISTENCIA DE UNA INCIDENCIA SOBRE DICHOS TRABAJOS. 
 
DECIMA: REEMBOLSOS 
 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS INMUEBLES ASEGURADOS UBICADOS EN CIUDADES DISTINTAS EN 
BOGOTÁ, D.C, MEDELLÍN, CALI, BARRANQUILLA, BUCARAMANGA, PEREIRA, MANIZALES, ARMENIA, 
CARTAGENA, SANTA MARTA, MONTERÍA, SINCELEJO, VALLEDUPAR, CÚCUTA, TUNJA, IBAGUÉ, 
POPAYÁN, VILLAVICENCIO, PASTO, NEIVA, LA COMPAÑÍA REEMBOLSARA AL ASEGURADO EL VALOR 
QUE ESTE HUBIESE PAGADO POR LA OCURRENCIA DE CUALQUIERA DE LOS EVENTOS ASEGURADOS EN 
LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE ANEXO Y HASTA POR LOS LIMITES ALLÍ INDICADOS, SIEMPRE Y 
CUANDO EL ASEGURADO CUMPLA CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ SOLICITAR ANTES DE CONTRATAR UN SERVICIO CUBIERTO POR EL PRESENTE 
ANEXO, UNA AUTORIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA, LA CUAL DEBERÁ PEDIRSE POR TELÉFONO, A 
CUALQUIERA DE LOS NÚMEROS INDICADOS PARA PRESTAR LA ASISTENCIA, DEBIENDO INFORMAR EL 
NOMBRE DEL ASEGURADO, EL DESTINATARIO DE LA PRESTACIÓN, EL NUMERO DE LA CEDULA DE 
CIUDADANÍA, O CEDULA DE EXTRANJERÍA, EL NUMERO DE LA PÓLIZA DEL SEGURO, EL LUGAR DONDE 
SE ENCUENTRA, EL NÚMERO DE TELÉFONO Y TIPO DE ASISTENCIA QUE PRECISA. 
 
UNA VEZ RECIBA LA SOLICITUD PREVIA, LA COMPAÑÍA LE DARÁ AL ASEGURADO UN CÓDIGO DE 
AUTORIZACIÓN CON EL CUAL DEBERÁ REMITIR LAS FACTURAS ORIGINALES DE LOS DESEMBOLSOS 
REALIZADOS, A LA DIRECCIÓN QUE LE SEA INFORMADA EN EL MOMENTO DE RECIBIR DICHA 
AUTORIZACIÓN. EN NINGÚN CASO LA COMPAÑÍA REALIZARA UN REEMBOLSO SIN QUE EL ASEGURADO 
HAYA REMITIDO LAS FACTURAS ORIGINALES CORRESPONDIENTES Y ESTAS SIEMPRE DEBERÁN 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY. 
 
 


